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G.1 INTRODUCCIÓN 

El Impacto de Género es un concepto que se genera con el objetivo de identificar y valorar los diferentes resultados que las 
disposiciones normativas o las políticas públicas pudieran  producir sobre mujeres y hombres, de forma separada. Las 
diferentes posiciones de partida y realidades de mujeres y hombres dificultan que se produzca un igual aprovechamiento de 
los beneficios derivados de la actuación de las políticas públicas y las normas. El estudio sobre impacto de género hace 
referencia al análisis sobre los resultados y efectos de las normas o las políticas públicas en la vida de las mujeres y 
hombres, de forma separada, con el objetivo de identificar, prevenir y evitar la producción o el incremento de las 
desigualdades de género. Se valora a partir del concepto de igualdad, que no significa semejanza, sino homologación (en 
derechos y oportunidades) entre hombres y mujeres. Por ello, es preciso determinar si la aplicación de los proyectos 
legislativos o normativos que se desarrollan en las administraciones públicas produce un efecto equivalente para ambos. 

El Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de 
Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres, establece en su artículo 50.1 que los poderes 
públicos arbitrarán los medios necesarios para garantizar que se integre la perspectiva de género en el diseño, ejecución y 
evaluación de sus políticas, normas, planes y programas en materia de ordenación del territorio, urbanismo, transporte y 
vivienda 

Se pretende, por tanto, que la inclusión de la perspectiva de género en la ordenación del espacio urbano y en la 
planificación de la ciudad permita avanzar hacia la igualdad de oportunidades y acceso a todos los recursos entre mujeres y 
hombres, nivelando o equilibrando aquellos roles. 

Por otra parte, son muchos los estudios que muestran cómo las mujeres limitan su movilidad y el uso que hacen del espacio 
urbano por percepción de la inseguridad ante el riesgo de ataques, agresiones y otras formas de violencia contra las 
mujeres. Esta autolimitación se convierte en un obstáculo al pleno desarrollo de la persona y su derecho al uso del espacio, 
de la ciudad. 

G.2. RELEVANCIA DEL PROYECTO DESDE LA PERSPECTIVA DEL GÉNERO 

Son dos los enfoques desde los que deberá analizarse la propuesta contenida en el Proyecto en relación al género: 

1. Seguridad en el espacio diseñado. Se identifican los siguientes puntos a considerar: 

- Entorno de los edificios preexistentes inmediatos al área de ordenación. En especial el edificio de telefónica (Sabino 
Arana, 20) y el edificio residencial en Sabino Arana 18. 

- Itinerario peatonal entre los tres conjuntos edificatorios, especialmente los situados al Oeste de la ordenación. 

- Acceso al equipamiento comunitario situado en el edificio 1, a través de la plazuela elevada. 

Se prestará especial atención a los espacios mencionados anteriormente, y se tomarán medidas para minimizar los riesgos 
que pudieran surgir, iluminando adecuadamente dichos puntos. De todas maneras, se trata de espacios lo suficientemente 
amplios y abiertos para garantizar “ver” y “ser visto”, reforzando así el clima general de seguridad. También se evitará la 
creación de itinerarios peatonales obligados a través de zonas de escasa visualización. 

2. Igualdad de oportunidades y condiciones:  

Debe garantizarse que los usos y configuración de los espacios y de las edificaciones contemplados en el Proyecto no 
fomentan, facilitan ni contribuyen a que tengan lugar patrones diferenciadores entre las personas en función de los roles 
diferentes de género. Los espacios del proyecto deben considerarse desde el punto de vista de la accesibilidad y movilidad, 
de forma que sea confortable para su uso todas las personas, sin discriminación. 

G.3 APLICACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN LA ORDENACIÓN 

La seguridad y la sensación de seguridad de las personas, y su mayor vulnerabilidad, en especial de las mujeres, en los 
espacios públicos, es uno de los temas a abordar desde el planeamiento urbanístico. En este sentido la propuesta del Plan 
Especial busca la creación de espacios abiertos con buena visibilidad y evitando en todo momento recodos y espacios que 
pudieran crear inseguridad.  

Un único itinerario peatonal conectado con el entorno urbano consolidado evitará la creación de caminos secundarios con 
menor tránsito y que generan sensación de inseguridad. 

Desde este itinerario se accede directamente a las viviendas de los tres edificios y al aparcamiento comunitario. 

El entorno de los edificios de Sabino Arana 18 y 20 se propone como una zona ajardinada y suficientemente iluminada, pero 
desprovista de pasos peatonales y arbolado, de modo que, por una parte, no se fomenta el tránsito a su través y, por otra, 
se favorece la mayor visualización del espacio, sin interponer obstáculos a su percepción desde el entorno urbanizado. 
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El acceso al equipamiento comunitario desde la plazuela elevada se realiza a una cota tal que, aún tratándose de una 
plataforma elevada, su altura permite la visión completa del espacio desde la calle de nueva creación y toda la zona 
adyacente de espacios libres. 

Los usos, la configuración de los espacios y de las edificaciones contemplados en el Plan Especial no coadyuvan a los 
patrones diferenciadores entre las personas en función de los roles diferentes de género. Todos los espacios del proyecto 
se han estudiado desde el punto de vista de la accesibilidad y movilidad, para que sea confortable para todas las personas, 
sin discriminación. Los materiales de construcción también constituyen un elemento importante, en el que se priman 
aquellos que necesitan de un menor mantenimiento o limpieza. 

Se concluye, por tanto, que los puntos que pudieran conllevar algún tipo de riesgo o resultar inseguros, como podrían ser 
las fachadas traseras de los edificios de viviendas en contacto con el suelo no urbanizable al oeste, quedan identificados, y 
se tomarán las medidas correctoras  en cuanto a iluminación y la creación de espacios seguros, para que el proyecto influya 
positivamente, desde la perspectiva de género, en el conjunto de la población. 


